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VALPARAÍSO, 28 de marzo de 2017

OFICIO N° 136/2017

La COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL,

SUPERACIÓN DE LA POBREZA Y PLANIFICACIÓN en su última sesión

ordinaria acordó, por la unanimidad de los diputados presentes, oficiar a US.,

con el fin de que, si lo tiene a bien, evalúe la adaptación y de flexibilidad de los

mecanismos tecnológicos de acceso a la ley del lobby para personas con

discapacidad, especialmente, para la comunidad sorda, de los diversos

servicios del país.

Lo que tengo a honra poner en su conocimiento, en virtud

del referido acuerdo y por orden del Presidente de la Comisión, diputado señor

DANIEL MELÓ CONTRERAS.

Dios guarde a US.,

on
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